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EDICTOS 

 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

EDICTOS 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

EDICTO: Dirección General de Personal 

La  Municipalidad de la Ciudad de Resistencia notifica a las partes interesadas de la 

Resolución Nº 2990 de fecha 01 de Octubre del año 2024 la que transcripta en su parte 

pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: “ PRIMERO: 

AUTORÍCESE  a la Dirección General de Sumarios, dependiente de la secretaria Legal y 

Técnica, a instruir las actuaciones sumariales administrativas de rigor, a la agente de 

planta permanente señora Lucía Geraldine Molina, DNI Nº 41.892.080, dependiente de la 

Dirección Inspección y Supervisión de Tránsito y Transporte – Secretaría Servicios, en un 

todo de acuerdo a lo informado en la Actuación Simple Nº 47989-P-22 y los 

considerandos de la presente.” …------------------------------------------------------------------------

Firmado: Departamento de Notificaciones, Adriana Sandoval – Dirección de 

Coordinación Administrativa, Lorena Guerra.--------------------------------------------- 
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EDICTO: Dirección General de Personal 

La  Municipalidad de la Ciudad de Resistencia notifica a las partes interesadas de la 

Resolución Nº 2990 de fecha 02 de Octubre del año 2024 la que transcripta en su parte 

pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: “PRIMERO: 

AUTORÍCESE  a la Dirección General de Sumarios, dependiente de la secretaria Legal y 

Técnica, a instruir las actuaciones sumariales administrativas de rigor, al agente de planta 

permanente señor Julio César Giménez , DNI Nº 28.707.605, Cobro Nº 17153,  

dependiente de la Dirección General de Obras por Administración – Subsecretaria de 

Obras Públicas – Secretaría de Obras Públicas, en un todo de acuerdo a lo informado en 

la Actuación Simple Nº 58678-P-22 y los considerandos de la presente.” …-------------------- 

Firmado: Departamento de Notificaciones, Adriana Sandoval – Dirección de 

Coordinación Administrativa, Lorena Guerra.--------------------------------------------- 
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EDICTO: Dirección General de Personal 

La Municipalidad de Resistencia notifica a las partes interesadas de la Resolución Nº 477 

de fecha 24 de septiembre del año 2.024, la que transcripta en su parte pertinente dice: 

El intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: “PRIMERO: ACEPTAR  a partir del 

1 de Octubre de 2024, la solicitud de Traslado efectuada por Resolución de Intendencia 

Nº 2190, de fecha 06 de agosto de 2024, del agente de planta permanente señor , Enzo 

Francisco LEGUIZAMON – D.N.I Nº 34.043.237, Grupo 10 C.M. , dependiente de la 

Presidencia del Consejo Municipal- Departamento Legislativo, para cumplir funciones en 

el Departamento Barrido Manua  l- Dirección de Barrido - Dirección General de Limpieza 

e Higiene Urbana- Subsecretaría de Higiene Urbana- Secretaría de Servicios – 

Departamento Ejecutivo, en un todo de acuerdo con los considerandos de la presente.- 

Firmado: Departamento de Notificaciones, Adriana Sandoval – Dirección de 

Coordinación Administrativa, Lorena Guerra.--------------------------------------------- 
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EDICTO: Dirección General de Sumarios 

La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, cita por dos (2) veces y emplaza por tres 

días hábiles a partir del día siguiente a la última publicación, al agente FERNANDEZ, 

MIGUEL JOSE , DNI Nº 28.397.904, Nº de Cobro 16348, domiciliado en Agrimensor 

Seelstrang Nº 460 de esta  Ciudad, para que comparezca ante la Dirección Gral. de 

sumarios de la Municipalidad, sito en Av. Italia Nº 150, a los efectos de presentar 

declaración INDAGATORIA Y/O IMPUTADO, de conformidad al Art. 35 del Decreto 

1311/99, “Reglamento de Sumario para el personal de la Administración Pública y 

Docente”, en el sumario administrativo caratulado: “ DCCIÓN PREST.SERV. S/INF 

ABANDONO DE SERICIO AGTE. FERNANDEZ MIGUEL J.”  Que se sigue por actuación 

simple Nº 57092-P- 2021. En caso de no concurrir se proseguirá con el diligenciamiento 

en rebeldía hasta su finalización.  

Firmado: Darío Alejandro Centurión A/.C Dirección de Sumarios.------------------ 
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EDICTO: Dirección General de Personal 

La municipalidad de la Ciudad de Resistencia notifica a las partes interesadas de la 

Resolución Nº 500 de fecha 09 de Octubre del año 2024, la que transcripta en su parte 

pertinente dice: El intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: “PRIMERO: 

CONCEDER a partir del 01de noviembre de 2024, el segundo periodo de Licencia Sin 

Remuneraciones, establecido en el Artículo 124º) del Estatuto del Empleado Municipal- 

Ordenanza Nº 1719 y sus modificatorias, a la agente de planta permanente señora Greta 

FRANCO BEGUAN. –  D.N.I Nº 28.602.241, Grupo (18+C.P 16), QUIEN CUMPLE 

FUNCIONES EN EL Bloque U.C.R – “Unión Cívica Radical”- Departamento Legislativo, 

en un todo de acuerdo con los considerados de la presente.----------------------------------------

SEGUNDO: ESTABLECER que la agente citada precedentemente podrá hacer uso del 

segundo período de Licencia Sin Remuneraciones, otorgado por el término de un (1) 

año.” 

Firmado: Departamento de Notificaciones, Adriana Sandoval – Dirección de 

Coordinación Administrativa, Lorena Guerra.--------------------------------------------- 
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EDICTO: Dirección General de Personal 

La  Municipalidad de la Ciudad de Resistencia notifica a las partes interesadas de la 

Resolución Nº 500 de la fecha 09 de Octubre del año 2024 la que transcripta en su parte 

pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve:“ PRIMERO: 

CONCÉDASE la Licencia especial sin goce de haberes, contemplada en el artículo 124 

de la Ordenanza Nº 1719, a partir del 12 de septiembre de 2024 y por el término de seis 

(06) meses corridos, a la agente de planta permanente señora Claudia Leonor Ojeda, 

DNI Nº 32.180984, grupo Diecinueve más compensación Jerárquica Dieciocho (G19 + 

C.J.18), titular del Departamento Convenios, Certificaciones y Liquidaciones dependiente 

de la Dirección Liquidación y Certificación de Contribución de Mejoras – Dirección 

General Tributaria – Subsecretaria de Finanzas e Ingresos Públicos – Secretaria de 

Economía, de conformidad a lo expuesto en los considerandos del a presente.”  

Firmado: Departamento de Notificaciones, Adriana Sandoval – Dirección de 

Coordinación Administrativa, Lorena Guerra.--------------------------------------------- 

 


